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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8851 
Artículo-10:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a proceder a colocar una placa en 

el Puente Gral. F. Uriburu - Puente Alsina, exteriorizando el homenaje y 
recuerdo del Pueblo de Lanús a Don ENRIQUE OCHOA por la importante 
y destacada participación progresista en la sociedad que ha integrado 
como vecino de la actual Ciudad de Valentin Alsina.- 

• Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de abril de 1999.- 
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